
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE SITUACIÓN PLAYA DE LA 
BAHIA DE MELILLA: 

 
PLAYA DE LOS CÁRABOS 
PLAYA DE SAN LORENZO 
PLAYA DEL HIPÓDROMO 

PLAYA DE LA HÍPICA 
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PLAYAS DE MELILLA. 
Las cuatro playas que se incluyen en la bahía de Melilla en realidad es en realidad una 
playa continua solo interrumpida en escasos periodos de tiempo por el Río de Oro. 
En concreto la playa de los Cárabos es una de las que el año anterior recibió la llamada 
“Bandera Azul”  por la ADEAC/FEEE. 
 
HECHOS CONCRETOS EN LAS PLAYAS DE MELILLA 
 
Existen ciertos hechos que se contradicen con las normas y con el espíritu de los 
criterios “Bandera Azul” . Destacamos: 
 

1. Existencia permanente de agua estancada del Río de Oro entre la playa de los 
Cárabos y de San Lorenzo. 

 
2. Riadas cíclicas que dejan gravemente contaminada e inutilizada las playas de los 

Cárabos y de San Lorenzo. 
 

3. Emisario submarino frente a la playa de los Cárabos que arroja agua sin depurar. 
 

4. Muerte de miles de peces en la desembocadura del Río de Oro, entre la playa de 
los Cárabos y de San Lorenzo. 

 
5. Carreras de motor en las playas de los Cárabos y de San Lorenzo. 

 
6. Vertedero de escombros de la punta de Morrillo. 

 
7. Emisión de contaminantes desde los puertos comerciales y deportivo. 
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1. EXISTENCIA PERMANENTE DE AGUA ESTANCADA DEL RÍO DE 
ORO ENTRE LA PLAYA DE LOS CÁRABOS Y DE SAN LORENZO. 
 

Justo en la desembocadura del Río de Oro, entre la arena de las playas de Cárabos y San 
Lorenzo, existe permanentemente un estancamiento de agua del Río que produce malos 
olores, insectos, acumulación de basuras y en ocasiones peces muertos (ver punto 4.). 
En las fotos se puede comprobar como el estancamiento no tiene salida al mar y la 
existencia es permanente: en la primera foto el puente aún no había sido construido. 
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2. RIADAS CÍCLICAS QUE DEJAN GRAVEMENTE CONTAMINADA E 
INUTILIZADA LAS PLAYAS DE LOS CÁRABOS Y DE SAN LORENZO. 

El Río de Oro supone un gran foco de contaminación sobre todo para las playas de 
Los Cárabos y San Lorenzo tanto en la zona de tierra como en los fondos. Cíclicamente, 
cuando las lluvias son fuertes el Río recrece y emite todos los residuos depositados en el 
cauce del Río en la Bahía de Melilla. El año 2003 e invierno de 2004 han ocurrido hasta 
cuatro riadas que han dejado las playas inutilizadas.  

Las siguientes son fotos de la penúltima de las riadas ocurrida en otoño de 2003. 
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3. EMISARIO SUBMARINO FRENTE A LA PLAYA DE LOS CÁRABOS QUE 
ARROJA AGUA SIN DEPURAR. 
 

Existe un emisario submarino que parte de la Estación de Bombeo sita en la 
desembocadura del Río de Oro, que tiene su salida frente a la playa de los Cárabos, y 
emite las aguas fecales sin depurar siempre que cae lluvia, al no tener la Estación 
Depuradora suficiente capacidad para depurar el agua caida. 

Podemos observar en las dos primeras fotografías el vertido emitiéndose, 
creando una mancha alrededor de la boca del emisario que se va extendiéndose 
posteriormente en toda la bahía. En la tercera, fotografía de la Estación de Bombeo de 
Aguas Residuales. En la cuarta fotografía recorrido del emisario y situación del vertido. 
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4. MUERTE DE MILES DE PECES EN LA DESEMBOCADURA DEL RÍO DE 
ORO, ENTRE LA PLAYA DE LOS CÁRABOS Y DE SAN LORENZO. 

 
En julio de 2003 se produjo la muerte de miles de peces en la desembocadura del 

Río de Oro, justo entre la arena de las playas de los Cárabos y San Lorenzo, 
produciendo una situación alarmante debido a la putrefacción de los peces. Los peces 
murieron al quedarse sin salida hacia el mar. Estuvieron al sol durante más de 10 días. 
No existió ningún procedimiento de alarma ante la situación, siendo la Asociación 
ecologista Guelaya-Ecologistas en Acción la que denunció públicamente la situación.  

El incidente se produjo a apenas 100 metros de distancia de la Bandera Azul, no 
arriándose en ningún momento. 
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5. CARRERAS DE MOTOR EN LAS PLAYAS DE LOS CÁRABOS Y DE SAN 
LORENZO. 

 
Los días 14, 15 y 16 de mayo de 2004 se celebró en las arenas de las playas de Los 

Cárabos y San Lorenzo el III trofeo de Enduro Ciudad de Melilla. Es el tercer año 
consecutivo que se celebra (los anteriores también utilizaban el resto de playas). 
Compitieron automóviles todoterreno, motos y quads. La ley de Costas prohibe 
expresamente este tipo de competiciones en la playa. 

Las fotos reflejan el estado de las playas a los dos días de celebrada la competición. 
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6. VERTEDERO DE ESCOMBROS DE LA PUNTA DE MORRILLO. 
En la punta del Morrillo existe un vertedero de escombros al mar totalmente ilegal. 

Esta actividad está prohibida en el Mediterráneo y por la Ley de Costas, sin embargo el 
vertedero es de titularidad municipal. Al  vertedero van a parar todo tipo de material: 
escombros, metales, maderas, plásticos, etc. que proceden de contenedores de 
escombros sin separación selectiva previa. La contaminación de este vertedero llega a 
las playas de Melilla y a las playas cercanas de Marruecos en forma de residuos 
flotantes. 
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7. EMISIÓN DE CONTAMINANTES DESDE LOS PUERTOS COMERCIALES 
Y DEPORTIVO. 
 Existen tres puertos en la Bahía de Melilla. Del puerto marroquí se desconocen 
sus actividades, pero dado el volumen de su actividad y los pocos requerimientos 
ambientales de Marruecos, el puerto supone un punto de contaminación importante. Así 
mismo en el puerto comercial español se ha podido ver contaminación procedente de la 
sentina de los barcos (ver foto tomada en las aguas del puerto de Melilla). En todo caso 
la bahía de Melilla tiene las aguas muy cerradas lo que no le permite renovar las aguas, 
permaneciendo los contaminantes durante mucho tiempo en su bahía. 
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INCUMPLIMIENTOS DE LOS CRITERIOS DE BANDERA AZUL 
 
A continuación hacemos un listado de los criterios imperativos no cumplidos por las 
autoridades de la Ciudad de Melilla para la concesión de la bandera azul, a partir de las 
deficiencias descritas. 
 
CALIDAD DE LAS AGUAS 
 
2. Ausencia de ver tidos industr iales, de aguas residuales y de otro tipo de 
sustancias contaminantes o basuras, que puedan afectar  a la playa o a su 
entorno. 
 

- Riadas cíclicas que dejan gravemente contaminada e inutilizada las playas de los 
Cárabos y de San Lorenzo. 
- Emisario submarino frente a la playa de los Cárabos que arroja agua sin depurar. 
- Vertedero de escombros de la punta de Morrillo. 
- Emisión de contaminantes desde los puertos comerciales y deportivo. 

 
3. Planes de emergencia locales y/o regionales con los que hacer  frente a 
accidentes o desastres ecológicos. 
 

- Emisario submarino frente a la playa de los Cárabos que arroja agua sin depurar. 
- Muerte de miles de peces en la desembocadura del Río de Oro, entre la playa de 
los Cárabos y de San Lorenzo. 

 
 
5. El municipio debe cumplir  los requisitos establecidos en la Directiva 
Comunitar ia de Aguas Residuales Urbanas relativos a la recogida, el 
tratamiento y el ver tido de las aguas residuales urbanas. 
 

- Emisario submarino frente a la playa de los Cárabos que arroja agua sin depurar. 
 
INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
 

Rápida adver tencia pública en el caso de que la playa, o par te de ésta, sea 
previsible que pueda resultar  o resulte de hecho contaminada o peligrosa -la 
Bandera Azul debe ser  ar r iada mientras persistan los efectos de la 
contaminación-. Los procedimientos para la realización de dicha 
adver tencia deben estar  establecidos en los planes de emergencia a los que 
hace referencia el cr iter io nº3. 
 

- Emisario submarino frente a la playa de los Cárabos que arroja agua sin depurar. 
- Muerte de miles de peces en la desembocadura del Río de Oro, entre la playa de 
los Cárabos y de San Lorenzo. 

 
GESTIÓN AMBIENTAL, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
Prohibición efectiva en el área de la playa de: Celebración de carreras de 
motos o coches 

- Carreras de motor en las playas de los Cárabos y de San Lorenzo. 
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Independientemente de las deficiencias descr itas hemos encontrado los siguientes 
incumplimientos de cr iter ios, que son: 

- Información sobre la calidad de aguas de baño: No existe panel en la playa que 
lo informe. 
- No existen actividades de información y educación ambiental: no se conocen. 
- No existen transportes sostenibles alternativos: No existe ninguna parada de 
autobús en los 4 km de paseo marítimo. No existe carril bici, ni aparcamiento de 
bicicletas, ni alquiler de bicicletas en los 4 km de paseo marítimo. 

 
 


